
12432 _ Miércoles 26 abr.~il-'I'_'9"'8Cé9 _ BOE núm. 99

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

9544 RESOLUCION de 22 de marzo de 1989. de la Subsecreta
r(a. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso·administrativo mímeTO 193//989, interpuesto
ante la S'afa de lo Contencioso-Administratil'o de la Audien
cia Territorial de Granada.

Ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Tenitoriul de Granada se ha interpuesto por doña Inés Martille?
Ramirez, funcionaria de la Seguridad Social destinada en la Dirección
Provincial del Instituto Nacional de la Seguri(1ad Soci~l de Granada, el
recurso contencioso-administrativo número ¡91/ 1989, contra la Resolu
ción de esta Subsecretaria de Trabajo )' ~;o;6uridad Social dc 28 de
noviembre de 1988, por la que se resuelven los recursos de reposición
contra la cobertura baremada de puestos de trabajo del Instituto
Ns.cional de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Suhsecret:l.lia ha resuelto empl:lzar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala de lo CO!Jtencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada.

Madrid, 22 de marzo de 19S9.~EI Suhsccrdario, Scgismundo Crespo
Va1era.

Ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
TClTÍtorial dc Granada se ha interpueslo por don Federico Moreno
Sánchcz, fu;:)cionario de la Seguridad Social destinado en la Dirección
Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Granada, el
recurso contencioso-administrativo número 193/1989, contra la Resolu
ción. de esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 28 de
nOVIembre de 1988, por la que se resuelven los recursos de reposición
contra la cC'bertura baremada de puestos de trabajo del Instituto
Nacional de la Sezuridad Social.

En cumplimiento de 10 ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan, si es
de su interés, ante la refcrida Sala d~ lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada.

MadIid, 22 de marzo de 1989.--El SubScCfet2..rio, Segismundo Crespo
'la1era.

9541 RLSOLUCION de 22 de mar::o de 1989, de la Subsecreta
r(a, por la que se emplaza (! (os interesados en el recurso
contel/cioso-administrativo número 191/1989, interpuesto
LInte la Sala de lo COJltencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Granada.

954·5 RESOLUCION de 22 de marzo de 1989. de la Subsecreta
ria, iJor la que se emplaza a los interesados en el recurso
contcncioso-administrativo número 192/1989, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Granada.

..

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interpuesto por doña Guadalupe Chaparro
Sánchcz, funcionaria de la Seguridad Social destinada en la Dirección
Provincial del Instituto Nacional dc la Seguridad Social de Granada, el
recurso contencioso-administrativo número 194/1989, contra la Resolu
ción de esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 28 de
noviembre de 1988, por la que se resuelven los recursos de reposición
contra la cobel1ura baremada de puestos de trabajo del Instituto
Nacional de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resucito cmplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada.

Madrid, 22 de marzo de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interpuesto pcr doña Elena Escudúo
C'an1arero, funcionaria de la Seguridad Social dc~tinada en ·Ia Dirección
Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Granada, el
recurso contencioso-administrativo número 200/1989, contra la Resolu
ción de esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 28 de
noviembre de 1988, por la quc se resuelven los recursos de reposición
contra la cobertura baremada de puestos de trabajo del Instituto
Nacional de la Seguridad Social.

En cumplimie:lto de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezc:m, si es
de su interés, ante la referida Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada.

Madrid, 22 de marzo de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera. .
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RESOLUCION de 28 de marzo de 1.989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publicación del
1 Con ....enio Colectivo de la Empresa «Trefilen'as Quijano,
Sociedad Anónima».

Visto el texto del 1 Convenio Colectivo de la Empresa «Trefilerias
Quijano, Sociedad Anónima», que fue suscrito con fccha 3 de marzo de
1989, de una parte, por los designados por la Dirección de la citada
Empresa para su represeritación, y de otra, 'por el Comité de la misma,
en representación de los trabajadores, y de confonnidad con lo dispuesto
en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción ¡jel citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negodadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 dc marzo de 1989.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

Comisión Negociadora del 1 Convenio Colectivo de la Empresa «Trefile
nas Quijano, Sociedad Anónima».

Ambito y duración del Convenio
Artículo 1.0 Este Convenio anula y sustituye a todos los vigentes

con anterioridad dentro C1e su ámbito de aplicación, como consecuencia
de haber ~rtenecido la «Fábrica de Forjas de Buelna», hoy ((Trefilerías

I CONVENIO COLECTIVO DE TREFlLERIAS QUIJANO. S. A.

CAPITULO PRIMERO

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interpuesto por dOIia Inmaculada Flores
Sánchez, funciona¡ia de la Seguridad Social destinada en la Dirección
Provincial del Instituto Nacional de la SeguridGd Social de Granada, el
recurso contencioso-administrativo número 192/1989. contra la Resolu
ción de esta Su!Jsc-cretaJÍa de Trabajo y Seguridad Social de 28 de
noviembre de 1988, por la que se resuc!ven los recursos de reposición
contra la cobertura baremada de puestos de tn:b?jo del Instituto
Nacional de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecrctaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que
ostentcn derechos derivados de la misma, para que comparezcan, si es
de su inter::s, ante la referida Sala de lo Contencioso~Admi!listrativo de
la Audiencia TerritOlial de Granada.

Madrid, 22 de marzo de 1989.-El Subsecretario, Scgismundo Crespo
Valera.

RESOLUCION de 22 de marzo de 1989, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
conrencioso-administrativo número -194/1989, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Granada.

RE:SOLUCJON de 22 de marzo de 1989, de la Subsecreta
r(a, por la que se emplaza a los interesados en el recursO
comencio_lO-administrativo número 20011989, interpuesto
m;te la Sala de lo Conrenciow-Adminisfratil'O de la Audien
Lia Territorial de Granada.
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Quijana, Sociedad Anónima», a la «Empresa Nueva Montaña Quijana,
Sociedad A;1ónima.J.>, y haberse regido por los Convenios Colectivos de
esta Empresa hasta el 31 de diciembre de 1988. Constituye un todo
único e indivisible, y por consiguiente quedará nulo y sin efecto alguno
si no se a~rueba íntegramente.

Are 2. Este CODvenio es de aplicación a la Empresa «Trefilerías
Quijana, Sociedad Anónima», en sus Centros de trabajo de Santander,
Los Corrales de Buelna y D::Ie.¡;aciones de la Sociedad.

Art. 3.° Este Convenio nge para tod\Js los !mbaj;:¡dores de la
~'.Emprcsa Trefilerías Quijana, Sociedad AnónimID>, con exclusión del
perronal d~ alta dirección.

Art.4.0 La duración de este Convenio será de dos P..f.os, es decir,
desde el 1 de enero de 1989 al 31 de diciembre de 1990.

CAPITULO 11

Concepto5 retributil'OS

Art. 5.0 Salarios del personal obrero:

Art. 8.° Plus por los trabajos nocturnos.-No queda incluido en las
remuneraciones del personal a¡ectado por la valoración de tareas el plus
de nocturnidad, que deberá, por tanto, ser pagado al personal por cada
jornada nocturna tmbajada. ,

Se fija este plus en el 25,90 por 100 del salario~día o sueldo-día del
escalón personal para todos los trabojadores incluidos en la valoración
de tareas.

ArL 9.° Plu.'i de trabajos en domingos y fcstil'idades.- Todo el
personal incluido en la valoración de t..'\reas percibirá por cada domingo
o festivo trabajado un plus de festividad que se fija en el 87,91 por 100
del 521ario-<lía o sueldo~día de escalón personal.

Ast. lO. Plus de sábado.-Todo el personal incluido en la valoracion
de tarcas, que trabaje a servicios continuos, percibirá por cada sábado
que tmbaje confonne a este régimen de horario un plus de sábado, que
S~ fija en el 25 por 100 del salario-dfa, o sueldo-día de escalón personal.

Art. 11. Prima del personal incluido en la valoración de
tareas.-Para el cálculo de la prima a percibir por el personal incluido en
la valoración de tareas (obreros y empleados), se tomará como base el
salario-hora que para cada escalón figura en el anexo número 5 del
pr¡;scnte Convenio. A dicha base se le aplicará la tabla siguiente:

Art. 6.0 Sueldo de los empleados valorados:

Art. 7.0 Sueldos de los empleados no incluidos en la valoración. de
tarea~.-Los ~mpleados no incluido!> en la valoración de tareas, una vez
superado el pcríodo de prueba o, en su caso, el de práctica, percibirán,
como mínimo, los sueldos de la escala que se establece a continuación:

En el año 1989, estos empleados aumentarán sus sueldos de
diciembre de 1988 en los mismos porcentajes que los trabajadores
incluidos en la valoración de tareas.

En el año 1990 se estará a lo dispuesto en las disposiciones finales
sobre revaloradón de retribuciones para el conjunto del personal.

;.

20
16,5
13
5

Porcentaje de prima

80
75
70
65

Menos de 65

Punto/hora

Las primas para rendimientos intcnncdios tendrán una variación
lineal. En los trabajos a no control, la Empresa garantiza la percepción
de la prima que corresponda a 70 puntos~hora.

Art. 12. Pagas extraordin.arias.-Las pagas extraordinarias de julio
y Navidad se abonarán a los empleados en la cuantía de una mensuali
dad de los sueldos de este Convenio.

Al personal obrero se le abonarán estas pagas en la cuantía de treinta
días sobre los salarios del presente Convenio.

Las medias pagas de abril y octubre se abonarán también a todo el
personal sobre los stleldos y salarios del presente Convenio.

Todas las pagas extraordinarias serán devengadas en proporción al
tiempo realmente trabajado, excluyendo los días de ausencia por
accidente, enfermedad o sanción.

Las pagas de julio y Navidad se prorratearán por semestres naturales
del año en que se otor8ucn y las medias pagas de abril y octubre se
prorratearán por semestres inmediatamente anteriores a la íecha de su
devengo.

Todas las pagas serán in(;rement.adas ('n el importe de los quinque
nios correspondientes, y se abonarán el día 15 del mes.

LDs productores que se encuentren en situación de, incapacidad
laboral transitoria percibirán en concepto de pagas extraordinarias la
dife'·~ncia entre lo que hubieran percibido estando trabajando y la parte
proporcional que deben pcrcibir de la Seguridad Social.

Alt. 13. Quinquenios.-Todo el personal afectado por este Convenio
percibirá el número de quinquenios a que tcnga derecho, en la cuantía
que se detalla en el anexo número l.

A partir del 1 de enero de 1990 se sustituirán las cantidades que
figuran en el anexo número 1 por las que resulten de aplicar las
disposiciones finales 'sobre revalorización de retribuciones.

A los efectos de las percepciones por antigiiedad se comenzará su
cómputo desde el inicio de la relación laboral con la Empresa, incluidos
los periodos de aprendizaje.

Ast. 14. Tanto en las remuneraciones de obreros como en las de
empleados y subalternos quedan incluidas las bonificaciones por mando
de grupo y plus de distancia, establecidos reglamentariamente.

En los sueldos fijados para los empleados no comprendidos en la
valoración de tareas quedan incluidos los posibles pluses por trabajos
tóxicos, penosos y peligrosos, mando de grupo y plus de distancia.

Art. 15. Plus T. P. P.-La excepcional penosidad, toxicidad o peli
grosidad de los puestos de trabajo quedan incluidas en la valoración de
tareas.

No obstante, se abonará un plus que complemente la compensación
ya comprendida en la valoración de tareas.

Este plus será abonado a los obreros y empleados que ocupan los
puestos de trabajo ya calificados como excepcionalmente penosos,
tóxicos o peligrosos, o aquellos otros que por modificación de condicio
nes o nueva creación sean calificados como tales en el futuro.

El valor del plus por hora de trabajo y punto reconocido del puesto
será de 12,80 pesetas para todo el personal incluido en la valoración de
tareas.

Se habilita a la Comisión de Valoración de Tareas de Obreros para
formar un grupo de trabajo constituido por dos miembros en representa
ción del personal y otros dos en representación de la Dirección, para la
calificación con un criterio único de los grados de penosidad, tQxicidad

1.582.573

1.681.783

1.780.526
1.879.269

Remuneración
mínima anual

Pesetas

----,-----

Salario/día
Es.::alón

Pesetas

2 2.759,85
3 2.818,53
4 2.870,13
5 2.921,61
6 2.978,67
7 3.035,41
8 3.090,57
9 3.145,58

10 3.202,58
11 3.257,69
12 3.314,70

Calegoria

Mod.alidades Modalidad «A.»
Escalón «F» y \<l», -- PesetasPesetas

6 83.747 81.586
7 85.528 83.321
8 87.094 84.846
9 88.656 86.367

10 90.387 88.054
11 92.109 89.731
12 93.783 91.363
13 95.452 92.988
14 97.182 94.673
15 98.854 96.303
16 100.584 97.988
17 102.956 100.299
18 105.279 102.562
19 107.599 104.822
20 109.915 107.078
21 112.292 109.394

Jefes Administrativos y de Organización de 2.a, Jefes
de Sección de Laboratorio

Jefes de Taller, Delineantes Proyectistas, Jefes Admi-
nistrativos y de Organización de La .

Peritos, Ayudantes, Ingenieros Técnicos A.T.S. y Gra
duados Sociales

Ingenieros y Licenciados
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o peligrosidad de los puestos de trab.ajo de nueva creación o modifi
cados.

En cuanto a los puestos de trabajo de empleados esta misión
corresponderá a la propia Comisión de Valoración de Tareas de
Empleados.

Con independencia de lo 311teriorrr.ente indicado, se acuerda distri·
buir al final de los años 1989 y 1990, entre los trabajadores que hayan
trabajado en puestos con calificación de 2,5 y 3 puntos de TPP, la
cantidad que resulte de multiplicar cada hora trabajada en estos puestos
por 1,75 pesetas por punto.

Art. 16. Horas extraordinarias.-La base para el cálculo del valor de
la hora extraordinaria del personal valorado se (a1culará de acuerdo con
la siguiente fórmula:

(Salario/día o sueldo/día según anexo 2 + quinquenios/día) x D
Base = ------------=----------------

Horas/año según mod.:11idad de jornada

Siendo:

D = 450 días para empleados.
D ,.. 455 días para obreros.

Sobre esta base se aplicará el recargo legal del 75 por 100.
La prima devengada en horas extraordinarias se abon<lrá sin recargo

alguno.
Se f:¿¡culta a la Comisión Paritaria de Reclamaciones para conocer las

causas de todas las horas extraordinarias que se vayan a realizar,
siempre que sea posible. En ningún casO podrán sobr:;pasar el número
Ge 80 al año para cada trabajador.

El ocrso:ul1 recibirá información decenal sobre el número de horas
extr.wrriinarias realizadas.

Se entenderán por horas extraordinarias estructurales las necesarias
por pedidos imprevistos, períodos punta de producción, ausencias
imprevist.8s, cambios de tumos y otras circunstancias de carácter
estruclural derivadas de -la naturaleza de la actividad de que se trate, o
las de mantenimiento.

En los servicios continuos se consideraran horas estrJcturales las
realizadas en festivos según el gráfico de relevos.

A pdición del interesado, las horas ntraordinarias podrán ser
ccmpensadas por ticmpos equivalentes de descanso retribuido, incre
rncnt..1.dos en el 75 por 100 sobre el tiempo extraordinario realizado.

Art. 17. Plus tratlsitorio.~En el mes de enero se abonará a los
productores comprendidos en el anexo número 3 el plus transitorio, en
la cuantía fijada en el mismo.

El plus transitorio previsto para Jefes de Equipo será de aplicación
única y exclusivamente para los productores que ocupan dicho cargo el
1 de febrero de 1962. _

Carecerá de derecho a este plus transitorio el personal que haya
ingresado en la Empresa a partir del 1 de enero de 1969.

Art. 18. Garantía salario mtnimo por categor{a projesional.-Se
garantizan los siguientes salarios por categoría profesional:

- Especialista: Salario escalón 5.
- Profesional siderúrgico 3.a y Oficial 3.a: Salario escalón 6.

Profesional sidcrurgico 2.a y Oficial 2.a: Salario escalón 8.
- Profesional siderúrgico l.a y Oficial La: Salario escalón 9.

Estas ga,antías afectan sólo a los jornales, pero no a las primas, que
se cobrarán según el escalón del puesto en que rcalmente trabaje el
operario. t

Quedan excluidos de la garantía salarial los productores trasladados
a puestos de escalón inferior a petición propia, por disminución de la
capacidad fisic,a para el puesto de t['¿bajo an',erior, cualquiera que sea su
causa, o por sanción.

Los productores trasladados por disminución de capacidad fisica
percibirán el salario según el escalón asign~do al puesto de trabajo que
realmente ocupen, a dos niveles, como máximo, por debajo del que
venían percibiendo.

Art. 19. Garan{{a de escalón medio.~AI llegar elIde enero de cada
año se comprobará el escalón en que se encuentra encuadrado todo el
IX,rsona1 que cumpla cincuenta aúos, a fin de determinar si coincide,
como mínimo, con el escalón medio ponderado en que haya estado
encuadrado a lo largo de su vida laboral desde que se implantó el
sistema de valoración de tareas.

En el caso de que el escalón medio ponderado resulte superior al que
tenga en esa fecha será aquél el que se le reconozca a efectos de salario
desde la fecha en que cumpla la indicada edad.

Se exceptúan los trabajadores cuyo descenso de escalón haya sido
motivado por sanción, salvo que ésta se haya producido hace más de
cinco años, o aquellos que tengan reconocida una incapacidad penna
nente por la que hayan percibido pensión o indemnización.

En los casos en que la fracción sea inferior a 0,5 y no asciende de
escalón se les garantiza la subida de un escalón. En los demás casos se
redondeará hacia abajo o hacia arriba, según que la fracción sea inferior
o superior a 0,5.

Esta garantía afecta sólo al sueldo o salario, pero no a la prima, que
se cobrará según el escalón del puesto de trabajo.

Art. 20. En el caso de que se reparta dividendo' durante 1989 y
1990, con cargo a los resultados de los ejercicios de 1988 y 1989, los
trabajadores percibirán una participación equivalente al 14 por 100 de
la cantidad total que reciban los accionistas en concepto de dividendo
libre de impuestos.

De la cantidad que corresponda por este concepto se detraerá por
faltas sin justificar los siguientes porcentajes:

Con una falta, 5 por 100.
Con dos faltas, 15 por 100.
Con tres f,"lltas, 30 por 100.
Con cuatro faltas, 50 por 100.
Con cinco faltas, 75 por 100.
Con seis faltas, pérdida total de beneficios.

E.ite acuerdo modifica lo di~pueslo en el párrafo 4.° del articulo 97
del Reglamento de Régimen Interior.

Art. 21. El día 15 de julio, junto con la paga extraordinaria de dicho
mes, se abonará a todo el personal en plantilla al 31 de diciembre de
1983 una gratifical:ión de 18.415 pesctas,con los mismos criterios de
reparto del artículo 20. El' 15 de julio .de 1990 se ahonará esta
gratificación en la cuantía que resulte de aplicar las disposiciones finales
sobre revalorización de retribuciones.

Esta gratificación es incompatible con la participación en el divi
dendo eSfablecido cn el artícuio anterior, salvo en el caso de que la
gratifi.cación prevista en este artículo sea superior, en cuyo caso se
producirá la compensación sólo hasta la cantidad concurrente.

Art. 22. Se modifica la gratificación est2.blccida eo el aI1ículo 19 del
Reglamento de Régimen Interior, quedando fijada en la cantidad de
59.151 pesetas, siempre que, durante el mes posterior a la entrada en
vigor de las gamas o primas revisadas, se obtenga un punto/hora medio
de 75 o mayor.

Cuando se obtenga un punto/hora medio de 75 o mayor con carácter
inmediato, la Dirección podrá aumentu la gratificación en aquellos
casos en que lo estime oportuno, quedando fijada, como máximo, en
100.235 pesetas.

E:llos casos en que el aumento de saturación lleve consigo el cambio
de escalón en la valoración de tareas se abonará el 50 por 100 de la
gratifl\<"ción que corresponda.

Para el abono de estas cantidades será preciso que la saturación
media ponderada se incremente, al menos, en un 1Opor 100 y la media
que re~u1te iguale o supere el 75 por 100.

Los períodos de instrucción o aprendizaje serán fij1dos en caso de
discrcpancia, mediante acuerdo de la Comisión de Primas y Rendi
miento, la cual deberá intervenir, siempre que un obrero no alcance su
rendimiento correcto medio ele 70 puntos/hora, dentro de los quince
días posteriores al tennino d("l periodo inicialmente señalado.

CAPITULO 1II

Cambios de PUf::stos de trabajo

Art. 23. Indemnización por traslado.-Durante la vigencia de este
Convenio queda en suspenso el artículo 28 del Reglamento de Régimen
Interior, en 10 que se refiere a la fomla de los traslados. La Dirección,
dentro de cada uno de los Centros de trabajo, podrá trasladar libremente
a cualquier trabajador, mediante el abono de las siguientes indemniza
ciones:

Provisionales: Cuando el traslado sea provisional, el trasladado
pcrcibil-á una indemnización de 5.993 pesetas por cada mes de provisio·
nalidad o fracción de quince días o superior.

Permanentes: El trasladado percibirá las siguientes indemnizaciones
por pérdida de primas:

a) Por cada escalón que pierda, 32.491 pesetas.
b) Por pasar de puesto controlado a no controlado:
1. Si no pierde escalones: 41.321 p~setas por semestre, con tope

de dos. '
2. Si áscicnde un escalón: 29.494 pesetas por semestre, con tope

de dos.
3. Si asciende dos escalones: 14.986 pesetas por semestre, con tope

de dos.

e) Si un productor desciende un escalón y al propio tiempo pasa de
un puesto controlado a otro no controlado percibirá las indemnizaciones
fijadas en el apartado a) y en el punto 1 del apartado b).

Las indemnizaciones correspondientes al primer semestre se abona·
rán en el libramiento correspondiente al primer mes del cambio, y las
del segundo semestre, al iniciarse el mismo, a no ser que para esa fecha
estuviera el productor trabajando ya a control, en cuyo caso no las
percibirá.

Por no respetar la antlgueaao: ~Jempre que lOs camolOS oe pueslO
entre los diferentes departamentos de un mismo Centro de trabajo se
hagan sin respetar el derecho preferente de antigüedad y aun cuando el

;\

1;

'.
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Acuerdos varios

CAPITULO V

Art.28. Revalorización de las pensiones.-Las pensiones proceden·
tes de la antigua «Cooperativa de Forjas de Buclna») serán aumentadas,
pasando a percibir las siguientes cantidades mensuales en 14 pagas al
año.

Todos los trabajadores disfrutarán de veinticuatro días laborales de
vacaciones, de los cuales en 1989:

a) Trece o catorce díaS según turno, como minimo, para todos, se
tomarán inintelTUmpidamente y, de farola preferente, dentro de la
temnorada estival.

b) Tres días corresponderán a todo el personal de «Forjas de
Buclna» en los días 26 de mayo, 13 de octubre y 7 de diciembre. Tres
días serán disfrutados por el p·;:rsonal de modalidad <®) los días 25 de
marzo, 7 y 9 de diciembre.

c) El resto de los días se disfrutarán las vac:!ciones de forma
fraccionada, a iniciativa del trabajador y previo acuerdo con la Direc
ción.

En el año 1990 los veinticuatro días de v3CRciones se disfrutarán p'or
acuerdo entre las partes, dentro del calendario laboral, en forma simllar
a la expuesta para 19&9.

Aquellos trabajadores que por causa justificada no pudieran disfrutar
las vacaciones vinculadas a una fecha señalada, dispondrán de un
número equivalente dc días de vacaciones en fcchas a convenir con la
Dirección, procurando que sc produzcan las menores perturbaciones
posibles al proceso de producción.

Al dejar de pertenecer a la Empresa se efectuará la liquidación
definitiva por el concepto de vacaciones, abonando o deduciendo al
personal el imp0l1e proporcional que le corresponda por este concepto.
En caso dc fallecimiento del trabajador, e~ta liquidación será efectuada
con sus dercchohabientes.

Para el personal que trabaja a servicios continuos se considerarán
como festividades, a efectos de vacaciones, los días que correspondan al
descaso semanal, según gráfico de relevos, y las fiestas que se est;¡,blezcan
cada año eil el calendario laboral.

'.

,~.

.,

1990

Año

1989

Pesetas PcS{"taS
1---.-----

28.000 30.500
28.000 30.500
25.000 27.500

Art. 29. Auxilio a familiares de fallecidos.-Se mantiene, con
carácter obligatorio para ambas partes, un auxilio en favor de los
familiares de los productores en activo que fallezcan, cualquicraque sea
la causa de este -fallecimiento.

Este auxilio consistirá en la entrega de la cantidad que resulte de una
derrama de 400 pesetas en 1989 y 450 pesetas en 1990, por productor
en activo, cuya cantidad será aumentada por la Empl·csa en la misma
cuantía.

Se entiende por productor en activo el que se encuentre de alta en
la Empresa, a efectos de la Seguridad Social.

El Reglamento de Régimen Interior detennina las nonnas para la
percepción de este subsidio.

Art. 30. Accidentes de trabajo o enfermedad profesional.-La
Empresa complementará el subsidio por incapacidad laboral transitoria,
en los casos de accidente de trabajo o enfennedad profesional, hasta el
100 por 100 de su base reguladora.

Art.3I. Fondo de asistencia.-Durante la vigencia de este convenio
se crea un fondo de asistencia, para completar prestaciones de la
Seguridad Social, al personal en situación de incapacidad laboral
transitoria derivada de enfennedad común o accidente no laboral.

La provisión del fondo serd del 55 por 100 a cargo de la Empresa,
y del 45 por 100 a cargo de los trabajadores.

Este fondo será administrado por una Comisión Paritaria, nombrada
por la Dirección y el Comité de Empresa. Sus prestaciones tendrán
carácter graciable, y se regirán por un Reglamento aprobado de eomún
acuerdo, en el que se establecerá, como mínimo, ~I importe anual, la
forma de recaudación, la de distribución, etcétera.

Art. 32. Bolsas de vacaciones.-Durante el año se adjudicarán 31
bolsas de vacaciones entre el personal de «Trefilerías Quijano, Sociedad
Anónima», para el disfrute de vacaciones, de acuerdo con el Reglamento
establecido.

Se fija una cuantía de 25.895 pesetas para cada beneficiario,
entendiéndose como tal, además del trabajador, cada uno de los

Viudas.
Larga enfennedad.
Huérfanos.

CAPITULO IV

cambio sea a un puesto de escalón superior, el trabajador afect2.do por
el mismo percibirá por el concepto de antigüedad 1111a indemnización de
5.993 pesetas, por cad? año de servicio en la Empresa.

Esta indemnización por antigüedad no se abonará en los cambios de
puesto Que tengan lugar dentro del mismo Departamento. A efectos del
derecho a indemnización por no haber re~petado el derecho preferente
de antigüedad en aquellos cambios de puesto que suponen el paso de
uno a otro de los D~p.mamentos, se considerará la antigüedad en la
categoria dentro de la Sección de Oligen. En casos de igualdad de
Bntigiied2d en la categoría se tendrá en cuenta la antigüedad en la
Empresa y en caso de igualdad de ambos conceptos decidirá libremente
la Dirección s.egún las circunstancias.

Se considemrán Departamentos y Secciones los que se detallan en el
anexo número 4. En aquellos traslados entre distintos Departamentos en
que no se respete el derecho preferente de antigüedad, el trasladado
percibirá la cantidad de 23.656 pesetas, con independencia de las demás
indemnizaciones que le correspondan.

Será competente la Comisión Parit.'1.r:ia de Cambios para conocer e
infoi'nlar en todas las reclamaciones que se efectuen por cambios de
puesto dentro de fábrica, así como para determinar el Departamento en
que queden encuadrados todos los puestos de nueva creación.

Art. 24. Traslados de Oficiales y Subalternos a puestos de Especia
listas.-Cuando sea preciso efectuar traslados, con carácter definitivo, de
Oficiz.les y Subalternos que ocupan un puesto de su catego:ía profesio
nal. desplazándolos a otros puestos propios de Especialistas, de no
ex.i~tir voluntarios, una vez publicado un anuncio, se procederá de la
forma siguiente:

a) Previamente la Dirección deberá consultar con los representan
tes del personal sobre los motivos que dan lugar a estos traslados.

b) Cumplido el trámite a que se refiere el ordinal anterior, la
Dirección dispondrá el traslado mediante escrito dirigido al interesado,
haciendo constar el puesto a que va destinado, y dándole un plazo de
quince días para que opte por la aceptación del traslado. Una vez
aceptado el traslado tendrá tres me5es de adaptación para optar por la
aceptación definitiva de su nuevo puesto, o por la rescisión de su
contrato con las indemnizaciones que se establecen a continuación:

c) En el caso de que el productor se conforme con el traslado
percibirá una indemnizacion de 17.388 pesetas por cada año de servicio
en la Empresa, que tendrá carácter de complementaria de las demás
indemnizaciones pactadas en este Convenio.

Si se optare por la rescisión de su contrato laboral, la indemnización
será de veinte días por año de servicio, prorrateándose por meses los
períodos inferiores a un año y con un máximo de doce mensualidades.

d) Si el productor estima que no existen motivos suficientes para
el trJslado podrá impugnar la decisión de la Empresa ante la Dirección
Provincial de Tmbajo, en un plazo de quince dfas. Si la resolución que
dictare la autOlidad laboral considerase dehidamente justificadas las
C<iusas que movieran a la Dirección de la Empresa a efectu:>.r el traslado,
ést~ se estimará firme, si bien el trabajador, en un plazo de ocho días,
podrá optar nuevamente por la resciSión de su contrato de trabajo, o
<Jccptar el nuevo puesto con las indemnizaciones establecidas para cada
caso.

e) Si la resolución de la autoridad laboral estimare injustificadas las
aus.as del trasl2.do, al productor afectado se le reintegrará inmediata
mente a su puesto de origen, percibiendo en este caso una indemniza
ción de 8.834 pesetas por cada mes o fracción que haya estado en su
lluevo destino.

f) Por desaparición dentro de la Empresa de un oficio determinado,
los Oficiales y Subalternos desplazados a puestos de Especialistas
deberán ser adaptados a otro oficio diferente, si acreditaran aptitudes y
existieran vacantes.

g) Sólo se podrá efectuar el traslado en caso de que no existan
puestos disponibles de su profesión o similares.

h) Una vez ocupado, en su caso, el puesto de Especialista, podrá
retomar un puesto de oficiala subalterno si se creasen nuevos puestos
de su profesión o similares, o pudiese ser adaptado a otro diferente para
el que demostrase aptitudes.

Jornada de trabajo

Art. 25. En los alias 1989 y 1990 todos los trabajadores afectados
por el presente Convenio Colectivo trabajarán 1. 784 horas/año, excepto
los de modalidad <W), que trabajarán 1.771 horas/año.

Una vez conocido el calendano oficial de fiestas del año, se reunirá
la Comisión Interpretadora del Convenio, para distribuir las horas
anuales pactadas, dentro de los días laborales de cada año.

Art. 26. Descanso durante la jornada.-El descanso para el trabajo
que se presta ininterrumpidamente durante ocho horas será de veinte
minutos, durante los cuales se abonarán 20 puntos.

Art. 27. Vacaciones.-Durante el período de vigor del presente
Convenio Colectivo, se disfrutarán vacaciones en proporción a los días
trabajados durante el año natural en curso.
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familiares que le acompañen y que e.stén incluidos como beneficiarios en
la cal1illa del S. O. E.

Para los hijos de edades comprendidas entre dos y seis años sólo se
abonara el 50 por lOO, no teniendo derecho a cantidad alguna los
menores de dos años.

Para el abono por Caj~ de estas cantidades deberán justificar, ante la
Jefatura de Personal, el dlsfmtc de sus vacaciones fuera de su residencia
habitual.

Quedará eliminado del sorteo el personal que haya disfrutado de
estas bolsas de vacaciones en años anteriores.

Art. 33. Comisíón de Valoración de Tareas.-La valoración de
tareas de todo el personal valorado de la Empresa «Trefilerías Quijana,
Sociedad Anónima», se hará por una Comisión paritaria, que estará
constituida por dos miembros del Comité de Empresa y dos represen
tantes de la Dirección.

Este acuerdo deja sin efecto el apartado a) del articulo 7.0 del
Reglamento de Régimen Interior.

Art. 34.. Ayudas de es(ud¡o.~Para el curso 1989/90 se destinará la
cantidad de 967.500 pesetas para ayudas de estudio. a repartir en la
fanna prevista en Reglamento que se establezca al efecto.

Para el curso 1990/91 se incrementará la cantidad del año anterior
confonne lo dispuesto en las disposiciones finales sobre revalorización
de retribuciones.

CAPITULO VI

Acción sindical

Art. 35. Secciones sindicales.-Se entiende por SecCión Sindical de
Empresa al conjunto de trabdJadores de su plantllla afiliados a una
misma Central sindica!. ,

Toda Central sindical legalmente constituida tiene derecho a organi
zar una Sección sindical reconocida por la Dirección.

Este reconocimiento lleva aparejados los siguientes derechos:

a) Distribuir propaganda e informar a los trabajadores en fonna y
momento que no haya perjuicio para la producción.

b) Recaudar sus cuotas en forma y momento en que no se
perjudique la producción.

e) Disponer de locales facilitados por la Empresa para realizar
reuniones de afiliados fuera de las horas de trabajo y en las condiciones
que se determinen.

Las horas que corresponden a los Delegados sindicales. de confonni
dad con la Ley Orgánica de Libertad Sindical, hasta el límite establecido
por esta Ley, podrán ser libremente utilizadas por cualquier afiliado que
designe la Sección sindical, con los requisitos ordinarios de previo aviso
y posterior justificación.

Las Secciones sindicales que obtengan representación en el Comité
de Empresa dispondrán de carteleras suficientes para exposición'de su
propaganda y comunicaciones, con la firma de una persona responsable
de su contenido, del cual se dará cuenta a la Jefatura de Personal a
efectos puramente informativos.

Art. 36. Comité de Empresa.-Sin rebasar el máximo legal, podrán
ser utilizadas las cuarenta horas retribuidas de que disponen los
miembros del Comité de Empresa para la asistencia de los mismos a
cursos de formación organizados por sus sindicatos, Institutos de
formación y otras Entidades, o en cualquier otra actividad de carácter
sindical, manteniendo el mismo número de miembros del Comité de
Empresa hasta las próximas elecciones sindicales.

CLAUSULAS ADICIONALES

Verificándose, además, que:

Ha.SH~Da.Sd

en donde:

Sd = Salario base-día.

El fijo mes se calcula de forma siguiente:

Ha.SH
FM~---

12

en donde:

FM = Fijo mes.

Segunda.--Las remisiones al texto del Reglamento de Régimen Interior
se entienden referidas al aprobado el 12 de junio de 1971 para la
Empresa «Nueva Montaña Quijano, Sociedad Anónima», en tanto no se
incorpore el texto del Convenio Colectivo de «Trefilcrías Quijano,
Sociedad Anónima.».

lNTERPRETACION DEL CONVENIO

La int'.:rpretación de este Convenio, sin perjuicio de la competencia
de la autoridad laboral, se llevará a efecto por la propia Comisión
Dclibcradora del mismo, constituida en Comisión Interpretadora, la
cual se reunirá cuando lo acuerde la Presidencia a petición de las partes.

El Presidente y el Secretario de la Comisión Interpretadora serán los
mismos de la Comisión De1iberadora.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Este Convenio regula de manera ín!egrallos aspectos de la
relación laboral, que son su objeto, con preferencia sobre cualquier otra
norma, salvo las que sean de derecho necesario.

Segunda.-Las condiciones económicas de este Convenio son en su
conjunto superiores a las del XVI Convenio Colectivo de «Nueva
Montaña Quijano, Sociedad Anónima», al que sustituye.

Por consiguiente, no habrá lugar al pago de cantidad alguna que esté
fundamentada en diferencias con un concepto determinado entre uno y
otro Convenio, sino que habrán de contemplarse las retribuciones en su
conjunto. .

Tercera.-A partir del día 1 de enero de 1990 se incrementarán las
retribuciones vi~entes al 31 de diciembre de 1989 en un porcentaje
equivalente al n e real (Indice de Precios al Consumo facilitado por el
Instituto Nacional de Estadistica), correspondiente al ano 1989, incre~
mentado en 1,7 puntos.

Estos incrementos se aplicarán a los salarios del personal obrero, a
los sueldos de los empleados valorados y no valorados, a los salarios
base para horas extraordinarias detalladas en el anexo número 2, a las
gratificaciones establecidas en los artículos 23 y 24 Y al importe de las
bolsas de· vacaciones establecidas en el artículo 32. En cuanto a los
demás conceptos, quedan rcvalorizados automáticamente por depender
de los sueldos o salarios de escalón, o bien, se estará a lo establecido en
los artículos respectivos.

CuaI1a.-Este Convenio queda denunciado automáticamente a partir
del 1 de noviembre de 1990.

ANEXO I

QUINQUENIOS 1989

"

Primera.-EI abono de los sueldos y salarios pactados se efectuará
mediante el cálculo y aplicación del sistema de «salario-hora», 10 cual
determinará diferencias entre los sueldos y salarios que figuran en el
texto del presente Convenio y los que consten en la nómina, o recibo
individual, de cada mes, siendo, no obstante, idéntica la cantidad a
percibir a lo largo del año por uno y otro sistema.

Los valores resultantes del cálculo del sistema «salario-hofa) son los
que figuran en las tablas que, como anexo 5, quedan unidas al texto del
Convenio.

Fónnula de cálculo de la retribución anual en salarios, primas y
pagas extras:

'. Ha. SH. 90
RA~Ha.SH+Ha. SH. Cp+ =~=.::..:

Da

en la que:

Ha - Horas/año.
SH - Salario/hora.
Cp""- Coeficiente o porcentaje de prima.
Da .., Días del año.
RA = Retribución anuaL

Dtegoria

Personal obrero:

Peón.
Especialista.
Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Oficial de tercera.
Pro( Sider. de- primera .
Prof Sider. de segunda.
Pro( Sider. de tercera.

Personal subalterno:

Listero .
Almacenero.
Chófer motocic1o
Chófer de turismo.
Chófer camión y grúa .
Conductor máquinas a
Pesador y Basculero_
Guarda Jurado ..

Valor
por quinquenio

85,32
85,84
87,14
86,59
86,01
86,82
86,43
85,96

2.592,24
2.585,88
2.578,72
2.605,79
2.592,24
2.592,24
2.571,56
2.565,19

"

'l,'
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Categoría

Vigilante, .
C.'lho de Guardas ..
Ordenanza.
Portero .
Conserje ..
Dependiente principal Economato.
Dependiente auxiliar Economato.
Telefonista.

Personal administrativo:

Jefe de primera.
Jefe de segunda,
Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Auxiliar.
Viajante ..

Personal técnico no titulado:

Jefe de Taller.
Maestro de Taller ..
Maestro de segunda.
Contramaestre.
Encargado.
Clpata;..; Especialistas.
Capataz Peones.

Técnicos de Oficina:

Delineante Proyectista.
Delineante de primera.
Delineante de segunda.
Reproductor Fotrográfico.
Calcador
Archivero .
Auxiliar.
Reproductor y Archivero pla..

Técnicos de organización:

Jefe de primera.
Jefe de segunda.
Técnico Organización de primera
Técnico Organización de: segunda.
Auxiliar de Organización.

Técnicos de Laboratorio:

Jefe de primera.
Jefe de segunda
Analista de primera
Analista de segunda.
Auxiliar.

Técnicos titulados:

Ingeniero y Licenciado'.
Pelito y Aparejador .. !'.
Ayudante Ingeniero.
Profesor de Enseñanza.
Maestro Industrial
Graduado Social.
ATS

Valor
por quinquenio

2.562,82
2.601,00
2.559,63
2.559,63
2.594,64
2.592,24
2.565,19
2.565,19

2.765,77
2.725,15
2.670,27
2.632,85
2.587,47
2.670,27

2.761,77
2.680,60
2.667,06
2.630,60
2.627,27
2.598,63
2.535,88

2.737,11
2.670,27
2.632,85
2.587,47
2.587,47
2.632,85
2.587,47
2.559,63

2.737,11
2.725,15
2.670,27
2.632,85
2.611,36

2.784,05
2.720,39
2.657,52
2.611,36
2.587,47

2,918,58
2.886,74
2.829,45
2.670,27
2.709,24
2.761,78
2.886,74

Sueldos para el cálculo de horas extras del personal empleado

Escalón M,--'d «F» y «D» Mod. «A»

6 63.700 63.238
7 65.126 64.666
8 66.582 66.096
9 67.916 67.418

10 69.342 68.847
11 70.768 70.277
12 72.254 71.741
13 73.710 73.182
14 75.227 74.671
15 76.622 76.064
16 78.078 77.494
17 79.927 79.518
18 81.934 81.517
19 83.928 83.500
20 85.940 85.501
21 87.938 87.490

ANEXO 3

PLUS TRANSITORIO

Categoría Tres Cu~lro Cinco
qumquemos quinquemos quinquenios

---
Obreros

Peones ordinarios. - - -
Especialistas. - - -
Oficiales primera . 555,75 326,00 90,25
Oficiales segunda. 303,15 - -
Oficiales tercera" ... 32.88 - -
Pro( Sider. primera. 4'12,35 134,80 -
rrof Sider. segunda. 230,79 - -
Pro( Sider. tercera 16,50 - -

Obreros-Jefes de Equipo

Peón J. E. 245,85 - -
Especialista J. E.. 524,28 284,74 43,80
Oficial primera J. E.. 1.238,10 1.235,80 1.233,50
Oficial segunda J. E. 933,78 830,04 726,30
Oficial tercera J. E.. 610,29 389,72 187,15

Empleados y subalrernos

Con sueldos de Reglamenta-
ción de:

Hasta 46.806 - - -
De 46.807 a 46.996. 120,00 - -
De 46.997 a 47.187. 345.00 45,00 -
De 47.188 a 47.377 . 570,00 345,00 120,00
De 47.378 a 47.600. ... 833,25 696,00 558,75

ANEXO 4

DEPARTAMENTOS Y SECCIONES DE LA FABRICA DE «TREF!
LERIAS QUIJANO. SOCIEDAD ANON1MA», A EFECTOS DE

REDUCCION DE PLANTILLAS Y CAMBIOS DE PUESTO

,~ ,

.'.,

..
!,
.':..,
"

ANEXO 2

Salario para el cálculo de las horas extras del personal obrero

Esc~lón Salario/día

2 2.100
3 2.147
4 2.195
5 2.239
6 2.286
7 2.333
8 2.382
9 2.430

10 2.480
11 2.526
12 2.574

PERSONAL OBRERO

Departamento número 1. Sección A. Trefilería .de Acerod(u~o:

Sección 1.1 MOllobloques de recuperación 1,2 y 4. » ,iq

Sección 1.2 ~<Pathfinder» 1 y 3.
Sección 1.3 Banco fino de 12 bobinas.
Sección lA «Matrab} de ocho pasadas y «MilI» de nueve pasadas.
Sección 1.5 «MRB» de 12 pasadas, «OTn) de tI paS<1.das, «Matrab)

de nueve pasadas.
Sección 1.6 «Paccmaker» 3 y 4.
Sección 1. 7 «Fisam» de seis pasadas y «Pathfindcm de seis pasadas.
Sección 1.8 «Beelinc» 3 y J.J. .
Sección 1.9 Monobloques de dos pasadas (cuatro máquinas).
Sección 1.10 Horno «Elino}).

Departamento número 2. Sección B. Trefilerra de Acero Duro:

Sección 2.1 M-7 Y M-S (ocho máquinas) y M-7-M.
Sección 2.2 M-S "«Cott)'}} y máquinas «Readelli» (ocho máquinas).
Sección 2.3 «Beelines» 1 y 2.

;"..
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Departamento número 6. llornos de Patentar:

Depattamento número 7. Recubrimientos:

Sc<cción 2.4 «Pacemakep) 1 y 2.
Sección 2.5 «.Pathfinden> 2 y 4.
Sección 2.6 (OTT~> de 12 y 13 pasadas.
Sección 2.7 «Hareros» 1, 2, 3 y 4.

Departamento número 3. Sección e Trcfileria de Acero Duro:

e
.'-

...

Departamento número 10. Fábrica de Lombera:

Sección 10.1 Máquinas de simple torsión.
Sección 10.2 Espino concertina.
Sección 10.3 Máquinas de espino.
Sección 10.4 Máquinas de puntas y grapas.
Sección 10.5 Polipasto de puntas.
Sección 10.6 Tambores de limpieza de puntas.
Sección 10.7 Empaquetado automático y manual de puntas.
Sección 10.8 Varios de empaque.
Sección 10.9 Máquinas de varillas.
Sección 10.10 Máquinas de granalla.
Departamento número 11. Jiantcnimiento:

Sección 11.1 Mednicos de Trefilería, Grúas y Reparación General.
Sección 11.2 Mecánicos y Hemunentistas de Cables.
Sección 11.3 Mecánicos de Lombera.
Sección 11.4 Reparación de carretillas.
Sección 11.5 Torneros de Trefilería.
Sección 11.6 Torneros de Cables.
Sección 11. 7 Torneros de LDmbcra.
Sección 11.8 Forjador y Hcrramentista de Trefileria.
Sección 11.9 Soldador de Trefilería.
Sec-eión 1!.lO Soldador de Cables.
Sección 11.11 Herramentistas de LDmbera.
Sección 11.12 Engrasadores de Trefilería.
Sección 11.13 Engrasador de Cables.
Sección 11.14 Pañolero de Reparaciones.
Sección 1J.15 E1c-ctricistas de Trefi!ería, Grúas y Reparación Gcne-

ral.
Sección 11.16 Electricistas de Cables.
Sección 11.17 Electricistas de LDmbera.
Sección 11.18 Pirómetros.
Departamento número 12. Servicios Auxiliares de Trcfilería:

Sección 12.1 Plaza de Materiales de Acero Duro.
Sección 12.2 Almacén de Alambre de Patentar.
Sección 12.3 Descarga y Transporte de Acidos.
Sección ]2.4 Probador de Recubrimientos.
Sección 12.5 Control de Materias y Varios de Trefilería.
Sección 12.6 Recuperación y Devolución de Materiales.
Sección 12.7 Limpieza de Calderas.
Sección 12.8 Gruistas de Acero Suave.
Sección 12.9 Gruistas y Ganchero-Pesador de Acero Suave.
Sección 12.10 Gruistas y Gancheros de Cobrizos.
Sección 12.11 Conductor de Can'etiBas Mecánicas y Eléctricas ..
Sección 12.12 Jefe de Equipo de Repulido de Hileras.
Sección 12.13 Equipo de Repulido de Hileras.
Sección 12.14 Cuarto de Aseo, Comedor y Pañol de Acere Duro.
Sección 12.15 Cuarto de Aseo y Comedor de Patentar.
Sección 12.16 Parque de Laminado de Acero Duro.
Sección 12.17 Parque de Laminado de Acero Suave~Gruistas.

Sección 12.18 Parque de Laminado de Acero Suave~Gancheros.

Departamento número 13. Resto de Fabrica:

Comprende: Almacenes comerciales, limpieza y conservación, cen
trales y subestaciones.

Sección 13.1 Amarrado de rollos, cargue de camiones y varios de
almacenes.

Sección 13.2 Limpieza de alambre de Somiers y empapelado
mecánico de rollos.

Sección 13.3 Instalación de flcjado.
Sección 13.4 Carretillas de almacén.
Sección 13.5 Maquinas de mazos.
Sección 13.6 Equipo de almacén comercial de Lombera.
Sección 13.7 Carretillas de almacén general.
Sección 13.8 Peones de almacén general.
Sección 13.9 Jardineros.
Sección 13.10 Torre de agua número 1 y pozo de toma.
Sección 13.11 Central de la Aldea y torre de agua número 2 y

Celador de Rozadio.
Sección 13.12 Caldera de vapor.
Sección 13.13 Comodines de centrales, subestaciones y caldera de

vapor.
Departamento número 14. Control de Calidad:

Sección 14.1 Control de Calidad de Acero Duro y Recubrimientos.
Sección 14.2 Control de Calidad de Ensayos EspeciaJes.
Sección 14.3 Control de Calidad de Acero Suave.
Sección 14.4 Control de Calidad de Cables.

PERSONAL EMPLEADO VALORADO Y SUBALT~RNO

Tecnicos de Taller

1. Departamento de Trefilería:

1.1 Secciones A, B. Y C de Acero Duro.
1.2 Sección de Trefilería de Acero Suave.

Máquinas M-7 Y M-B.
«Fisam» de siete y 11 pasada<;.
«HerbofID> de cedosano.
<ilierborn» de acero suave.
Encarrctádora de cobrizos.
Banco de cobrizos.
Decapes 1 y 2.

Cordelería.
Engrase de almas.
Guardacabos.
Troceadoras de cables y cordón.
Equipo de despacho de pedidos.
Equipo de movimiento interior.
Equipo de almacén de alambres.
Gruistas y pañol.

Horno 5. .(ir

P. G. T.-3.
Horno 13.
Horno 16.
Horno l.
Mechcristas.
Decape de acero duro.
Decape «Didier».

Caldera 13.
Cubiertas.
Calderas 7, 8 Y 9.
Instalación G-S. .
Instalación R. G. T.-3.

M. V. 16 mm 5 al 8.
<<Fisam» de 1O y 11 pasadas.
Máquinas «.Marshal Richnrds» y \(Fisam» de 7 y 11

Máquinas «Conales» (ocho máquinas).
Devanadora de cal.
«Herbom 9 a 20 (12 máquinas).
Hornos de pretcnsados 1 a 4.
Máquina P-S, hornos asea y encarretadora postcnsados.

Sección 5.1
Sección 5.2
Sección 5.3
Sección 5.4
Sección 5.5
Sccción 5.6
Sección 5.7

Sección 9.1
Sección 9.2
Sección 9.3
Sección 9.4
Sección 9.5
Sección 9.6
Sección 9.7
Sección 9.8

Sección 7.1
Sección 7.2
Sección 7.3
Sección 7.4
Sección 7.5

Sección 6.1
SLocción 6.2
Sección 6.3
Sección 6.4
Sección 6.5
Sección 6.6
Sección 6.7
Sección 6.8

Depal1amento numerO 4. Trcfi!erfa de Acero Suave:

Sección 4.1 M. V. 16 mm y M. V. de dos pasadas.
St>cclón 4.2 «Redaelli» (eq\lipo de 10 máquinas).
Sc·cción 4.3 «Fisam» de cuatro pasadas y M~5-M.

Sección 4.4 Hornos de recocer.
Sección 4.5 Máquinas de alambre dc forma (M. V., laminadores).
Sección 4.6 Máquinas de planear.
Sección 4.7 Laminador «},-1arshal Rich,'lfds» y encarrctadora.

Departamento número 5. Trefilcría de Acero Suave:

Sección 3.1
Sección 3.2
St'Cción 3.3

p<lsadas.
Sección 3.4
Stcción 3.5
Sección 3.6
S\?{,ción 3.7
S'.:cción 3.8

Departamento número 8. Cables:

Sección 8.1 Encarretado y cargadoras de alambre.
S=ión S.2 MC-6, MC-6-12-7 y MR-6-S.
Sección S.3 HE-IS, HE 24-20, HE-6-100, LB-6, LB-12-20 y

máquina de corte de piedra (torsión alterna).
Sección S.4 MC-6 y 12-40, MC-6 y 12-140, MC-24-40 A y B,

MR-24-50 y MC 24-140.
Sccci6n S.5 V-18-60 y HE-lS-100.
Sección 8.6 S-36-140, MC·12 con la 24-140 en tandem y MC-12

con la 24-40-B en tamdem.
Sección S.7 T-36-100 y C-4S-100,
Sección S.S MC-2 y 3-340 Y R-3-340.
Sección S.9 MC-6 y 12-340, S-s y S-12-340.
Sección 8.10 V-6-500, C-6 y C-12-500 y C-6-170.
Sección 8.11 C-6-900 y V-S-900.
Sección 8.12 Horno de tratamiento.
Sección S.13 C-6 y C-12-2000.
Sección S.14 C-S-5000 y C-4S-560.
Sección 8.15 Preparadores de máquinas en generaL
Sección 8.16 Ayudantes de máquinas.
Sección 8.17 Cable plano.

Departamento número 9. Cables:
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ANEXO 6

VALOR HORA POR QUINQUENIO 1989

E~caloncs
Salario Salario Prima Fijo Paga Media

obrcros } día hora hora mcs extra extra
empleados - - - - - -

Pesctils Pese'.:!s Pe,clas P::sctas Pesetas Pesetas

2/ 6 2.688,62 509,79 101,96 81.779 80,659 40,329
3( 7 2,745,79 520,6J 104,13 83.518 82.374 41.187
4( 8 2.796,05 530.16 106,03 85.046 83.881 41.941
5/ 9 2.846.20 539,67 107,93 86.572 85,386 42.693
6/10 2.901,79 5:50,21 110,04 88.263 87.054 43.527
7/1 1 2,957,06 560.69 112,14 89.944 88.712 44.356
8/12 3,010,81 570,88 114,18 91.579 90.324 45.162
9/13 3.064.39 581,04 Il6,21 93,208 91.~32 45.966

10/14 3.119,92 591,57 118.31 94.898 93.598 46.799
11/15 3,173,61 601,75 120,35 96.531 95.208 47.604
12/16 3.229,15 612,28 122,46 98.220 96.874 48.437

/17 3.305,30 626,72 125.34 100.536 99,159 49.580
/18 3,379,88 640,86 128,17 102.805 101.396 50,698
/19 3.454,35 654,98 131,00 105.070 103.630 51.815
(20 3528,71 669,08 133,82 107.332 105.861 52.931
í21 3.605,02 683,55 136.71 109.653 108.151 54.075

__ L ___ .
-~--

1.3 Sección de Cobrizos, Decape de Acero Suave y Hornos de
Recocer.

lA Sección de Horno número 1 y Decape de Acero Duro.
1.5 Sección Resto de Patentar.
1.6 Sección de Recubrimientos.
1. 7 Sección de Repulido de Hileras y Alambre de Forma.

2. Departamento de Cables:

2.1 Sección de Fabricación de Cables.
2.2 Sección de Despacho de Pedidos.
2.3 Sección de Resto de Cables.

J. Departamento de Derivados de Alambre.
4. Departamento de Mantenimientos:

4.1 Sección de Mantenimiento Mecánico de Trefilería.
4.2 Sección de Mantenimiento Eléctricu de Trdiierfa y Cables..
4,3 Sección de Mantenimiento Mecanico de Cables.
4.4 Sección de Mantenimiento General de Lombera.
4.5 Sección de Centrales.

5. DeparL'lmcnto de Resto de Fábrica:

5.1 Sección de Normalización.
5.2 Sección de Parques de Laminado.
5.3 Sección de Seguridad.
5.4 Sección de Bomberos.
5.5 Sección de Ordenación.
5.6 Sección de Control de Calidad de Trefi1ería.
5.7 Sección de Control de Calidad de Cables y Derivados.
5.8 Sección de Carretillas.
5.9 Sección de Almacén Comercial de Trefileria.

6. Administrativos:

DepartRmcnto «Trefi1crias Quijano, Sociedad Anónima».

7. Técnicos de Oficina:

Departamento «Trefilerías Quijano, Sociedad Anónima»).

8. Técnicos de Laboratorio:

Departamento «Trefilerías Quijana, Sociedad Anónima».

9. Tecnicos de Organización:

Departamento «Trefilerías Quijano. Sociedad Anónima».

lO. Subalternos:

Departamento «Trefilerías Quijano, Sociedad Anónima».

ANEXO 5

Cuadro de retribuciones

AÑo 1989

MODALIDADES: «F» y «D»)

Personal obrero y empleado \'Glurado

Horas/año: 1.976
-
Escalo· Salario Salario Prima :"<oc¡ur· Fe~ti\'o

Plus Fijo Paga Media
n¡;s di, hora hora no hora hura sábadus, m" extra extra

ubreros - - - - - horo - - -
yem- Pe,elas Pesetas Pesetas Pese\3s Pesctils - Pesetas Pesetas Pesetas

picados Pesctas

-

2( 6 2.759,85 509,79 101,96 89,57 303,99 86,26 83.945 82.795 41.398
3( 7 2818.53 510,63 104,13 91,47 310,45 88,09 85.730 84.556 42.278
4( 8 2870.13 530,16 106,03 93.15 316.13 89.10 87.300 86.104 43.052
5/ 9 2 911,61 539,67 107.93 94.81 321,81 91.31 88.866 87.648 43.824
6;'10 2978,67 550,11 110.04 96,67 328,09 93.1° 90.601 89.360 44.680
7í11 3035.41 560,69 111.14 98,51 334.34 94,87 92.327 91.062 45.531
8/11 3.090,57 570.88 114,18 100,30 340.42 96,59 94.005 92.717 46.359
9(13 3.145,58 581.04 116,21 102,09 346.47 98.3 1 95.678 94.367 47.184

10/14 3.202,58 591,57 118,31 103,94 351.15 100.09 97.412 96.077 48.039
11(15 3.257.69 601,75 120,35 105,73 358.81 101,82 99.088 97.731 48.865
12(16 3.314,70 612,28 122,46 107.58 365.10 103.60 100.822 99.441 49.720

/17 3.392,87 626,72 125,J4 110,11 JJJ.1l 106,04 103.200 101.786 50.89J
/18 3.469,42 640,86 128,17 112,60 382.14 108,43 105.528 104,083 52.041
(19 3.545,86 654,98 lJl,OO 115,08 J90,56 110,82 107.853 106.376 5J.188
(20 3.622.10 669,08 133,82 117,56 J98,97 113,21 110.175 108.666 54,J33
(21 3700.53 683,55 136,71 120.10 407,60 115,66 112.558 111.016 55,508

MODALIDAD: <<A»

Horas/año: 1.925

Ciltcgorja

Personal obrero:

Peón.
Especialista.
Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Oficial de tercera.
Pro( sidcrurgico de primera.
Fro( siderúrgico de segunda.
Prof. sidenIrgico de tercera.

Personal subalterno:

Listero ..
Almacenero
Chófer de Motociclo.
Chófer de Turismo.
Chófer de Camión y Gruas.
Conductor de Máquinas Automóviles.
Pesador y Basculero.
Guarda JurJdo
Vigilante.
Cabo de Guardas.
Ordenanza.
Portero .
Conserje.
Dependiente principal de EC0I1omato.
Dependiente auxiliar de Economato
Telefonista .

Personal administrativo:

Jefe de primera.
Jefe de segunda.
Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Auxiliar
Viajante.

Personal técnico no titulado:

Jefe de Taller.
Maestro de Taller.
Maestro de segunda.
Contramaestre ..
Encargado. ,
Capataz de Especialistas.
Capataz de Peones.

Valor por quillquellio

Pesetas

1.976 horas 1.925 horas.

15,76
15,86
16,10
15,99
15,89
16,04
15,97
15,88

15,74
15,70 16,12
15,66
15,82
15,74
15,74 ,
15,62 16.03
15.58
15,56 .'
15,80 ,
15,54 15,96

.,
15,54
15,76 16,17 '.
15,74

"15,58
15,58 15,99

"¡
~ ..

16,80 17,24 ~~'

16,55 16,99 . ";"

16,22 16,65 .'¡
15,99 16,41 ",
15,71 16,13 -,
16,22 16,65 :~

'f."
>

16,77
(:,.
~..,

16.28 .~~

16,20 ~'.

",'.
16,28 ,~

15,96 t/
15,78 h

15,70 ~ ...
~:~

.~;:
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Valor por quinquenio
b) Retribuciones del personal empleado:

Cakgoría

1.976 horas 1.925 horas.
E:;calón

Modalidadt<S ,<1),) y «F»,
1.784 horas/afto

Pesetas

Modalidad ,lA»,
1.771 horas/afio

Pe¡,etas

Fallecimiento Enfennedad HospitaliUlción Huspitalización Intervención Matrimonio Nacimiento

""" con intervención sin intervención sin hospitalización

Cónyuge. 5 4 Hasta 4 días Hasta 4 días 1 15 -
Hijo. 3 3 Hasta 3 días Hasta 3 días r 1 3
Hijo político. 2 2 I 1 - - -
Padre. 3 3 Hasta 2 días Hasta 2 dias 1 1 -
Padre político. 2 2 I 1 - - -
Hermano. 3 2 1 1" - 1 -
Hermano político. 2 2 1 - - 1 -
Abuelo. 2 2 1 - - - -
Abuelo político. .... 2 - - - - - -
Nietos. 2 2 1 - - - -
Tios. .......... 1 - - - - - -
Concuñados. ..... 1 - - - - - -

• Excepto partos de hennanas y re<:onocimicntos medicos.

Modalidades "O,) Y
Escalón «F», 1. 784 horas/año

Pesetas

/

,
"'.

;.

:i

~,...

....:

Pesetas

1.582.573

1.681.783

1.780.526
1.879.269

Modalidad «f»
1. 784 horas/año

1.223.321
1.249.334
1.272.202
1.295.023
1.320.316
1.345.464
1.369.916
1.394.297
1.419.565
1.443.994
1.469.262
1.503.913
1.537.845
U71.728
1.605.563
1.640.286

1.255.731
1.282.433
1.305.908
1.329.333
1.355.295
1.381.110
1.406.210
1.431.237
1.457.175
1.482.250
1.508.188
1.543.757
1.578.587
1.613.368
1.648.100
1.683.743

6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21

Jefes administrativos, de Organización y laborales de
segunda .

Jefes de Taller, Delineantes, Proyectistas, Jefes admi
nistrativos y de Organización de primera.

Peritos, Ayudantes, Ingenieros técnicos, Ayudantes
Técnicos Sanitarios y Graduados Sociales.

Ingenieros y Licenciados.

Mínimos garantizados por Convenio CokclÍ\"o

e) Retribuciones de los empleados no valorados:

COM1S10N DELlBERADORA DEL 1 CONVENIO COLECTIVO
DE «TREFILERIAS QUlJANO, SOCIEDAD ANONIMA>,

Presidente': Don Rómulo Martí Gutiérrez.
Representantes del personal: Don Marcelino Aguayo Palanca, don

Alejandro González Onandía, don Pío Víctor de Cos Rosales, don
Guillenno Pércz Quevedo, don Miguel Angcl Aja Pernía, don Isaías
Esteban Gómez, don Enrique Fernández Sainz y don José Miguel
González Marcano.

Representantes de la Dirección: Don Jose Manuel Estévcz Sánchez,
don Faustino Puentc Gainza, don José Luis Salas Sañudo, don Luis
Ramón Lucio Morán, don Santiago Ortiz Díaz y don Julio Bartolomé
Presmanes (Asesor).

Secretario: Don Luis Ramón Lucio Morán.

REGLAMENTO DE PERMISOS RETRIBUIDOS QUE REGIRA
DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONVENIO

l.0 El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del
trabajo con derecho a remuneración (salario de Convenio más antigüe
dad) por los días naturales que se indican y por las siguientes causas:

17,06
16,65
16,41
16,13
16,13
16,41
16,13
15,96

18,19

17,64

16.62
16,22
15,99
15,71
15,71
15,99
15,71
15,54

16,91
16,52
16,14
15,86
15,71

16,62
16,55
16,22
15,99
15,86

17,72
17,53
17,18
16,22
16,45
16,77
17,53

2 1.255.731
3 1.282.433
4 1.305.908
5 1.329.333
6 1.355.295
7 1.381.110
8 1.406.210
9 1.431.237

10 1.457.175
11 1.482.250
12 U08.188

REMUNERACION ANUAL EN FUNCI0N DE LAS HORAS
ANUALES DE TRABAJO

(Salarios, sueldos y pagas extraordinarias)

Art(cu!o 26, apartado 5, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
a) Retribuciones del personal obrero:

Técnicos de Oficina:

Delineante Proyectista.
Delineante de primera.
Delineante de segunda
Reproductor Fotográfico.
Calcador.
Archivero.
Auxiliar.
Reproductor y Archivero de Planos.

Técnicos de Organización:

Jefe de primera
Jefe de segunda.
Técnico de Orpnización de primera.
Técnico de Organización de segunda.
Auxiliar de Organización.

Técn~cos de Laboratorio:

Jefe de primera.
Jefe de segunda.
Analista de primera.
Analista de segunda.
Auxiliar.

Técnicos titulados:

Ingeniero y Licenciado
Perito y Aparejador ..
Ayudante de Ingeniero.
Profesor de Enseñanza.
Maestro Industrial.
Gradl.'.ado Social.
Ayud~nte Técnico Sanitario.
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interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan si es
de su interés, ante la referida Sala de lo Contencio$o~Administradvode
la Audiencia Territorial de Granada. .

Madrid, 22 de marzo de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

Un día por traslado de domicilio habitual.
El tiempo necesario para exámenes de estudios oficiales.

2.° Este Reglamento sustituye lo dispuesto en el artículo 66 del
Reglamento de Régimen Interior, y el Articulo 60 de la Ordenanza
L,alJora1 Siderometalúrgica y tendrá carácter interpretativo del párrafo 3
del artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, !;olamente en 10 que se
refiere a los casos previstos en el mismo.

3.° Como aclaración a lo establecido en el párrafo b) del número 3
del articulo 37 del Estatuto de los Trabajadores, se acuerda que los
permisos incluidos en el cuadro anterior se ampliarán en un día más
cuando sea necesario realizar un desplazamiento de más de 75 kilóme
tros y menos de 250 kilómetros, yen dos días más cuando sea necesario
realizar un desplazamiento de más de 250 kilómetros.

9550 RESOLUCION de 22 de marzo de 1989, de la Subsecreta·
r[a, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 147/1989; interpuesto
ante la Sala de /0 Contencioso-Administratim de la Audien
cia Territorial de Granada.

Madrid, 22 de marzo de 1989.-El Subsecretario, Scgismundo Crespo
Valera.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interpuesto por doña Carmen Martínez
Diaz, funcionaria de la Seguridad Social destinada en la Dirección
Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Granada el
r~~urso contencioso-administrativo número 189/1989, contra la Res~lu
ClOno de esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 28 de
nOVIembre de 1988, por la que se resuelven los recursos de reposición
contra la cobertura baremada de puestos de trabajo del Instituto
Nacional de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a Jos posibles

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interpuesto por don Pedro Jesús Galero
Peral, funcionario de la Seguridad Social destinado en la Dirección
Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Granada, el
r~curso contencioso~administrativo número 249/1989, contra la Resolu
ción. de esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 28 de
novJembre de 1988, por la que se resuelven los recursos de reposición
contra la cobertura baremada de puestos de trabajo del Instituto
Nacional de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor Presidente
~e dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
mteresados en el m~ntenimiento d.e la Resolución impugnada que
ostenten derechos denvados de la mIsma, para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada.

Madrid, 22 de marzo de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

....'.:

9551 RESOLUCIO/\¡' de 28 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que Si? dispone la publicación del
Convenio Co/ectivo de la Empresa «Mediterranean Aldea
Container Unes. Sociedad Anónima Mas}).

Vistó el texto del Convenio Colectivo de la Empresa (.Mcditerranean
Africa Container Lines, Sociedad Anónima Mas», que fue suscrito con
fecha 15 de noviembre de 1988, de una parte, por miembros del Comité
de Flota de la ciwda razón social, en representación· de los trabajadores,
y de otra, por la Dirección de la Empresa, en representación de la
misma, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados
2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y d~pósjto de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interpuesto por doña Teresa Guerrero
Cortés, funcionaria de la Seguridad Social destinada en la Dirección
Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Granada, el
recurso contencioso-administrativo número 147/1989, contra la Resolu
ción de esta Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Social de 28 de
noviembre de 1988, por la que se resuelven los recursos de reposición
contra la cobertura barernada de puestos de trabajo de! Instituto
Nacional de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo seilor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan, si es
de su intercs, ante la referida Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada.

~1adrid, 22 de marLO de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

Artículo l.0 Ambito de aplicación.-EI presente Convenio regula las
condiciones económicas, sociales y de trabajo entre la Empresa «Mac
Lincs, Sociedad Anónima» y los tripulantes de los buques de su flota
incluidos en la Ordenanza de Trabajo de la Marina Mercante.

Art. 2.° Vigencia)' denllncia.-EI presente Convenio entrará en
vigor el dia 1 de enero de 1989, con independencia de la fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Su vigencia será de un año con efectos hasta el 31 de diciembre de
1989, y se entenderá denunciado a la fecha de su vencimiento.

Art. 3.° Vinculación a /a totalidad.-A todos los efectos, el presente
Convenio constituye una unidad indivisible por 10 que no podrá
pretenderse la aplicación de una o varias de sus cláusulas, desechando
el resto, sino que siempre habrá de ser aplicado y observado en su
integridad y considerado globalmente.

Si la autoridad laboral competente no aprobase alguna de las normas
de este Convenio, y este hecho desvirtuara el contenido del mismo, a
juicio de las partes, quedará sin eficacia la totalidad del Convenio, que
deberá ser considerado de nuevo por la Comisión Negociadora.

Art. 4.° Compensación y absorción futuras.-El conjunto de condi
ciones salariales pactadas en este Convcnio absorberá y compensará, en
com puto anual, cualesquiera mejoras parciales que, por disposición legal

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «MEDITERRA
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MAS>~

Prirncro.-Ordenar la insClipcián del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en cl «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de ntarLO de I989.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

RESOLUCION de 22 de marzo de 1989, de la Subsecreta
rIa, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 249/1989. interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Granada.

RESOLUCION de 22 de marzo de 1989, de la Subsecreta
ría, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 189;1989, interpuesto
anle la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Granada.
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RESOLUCION de 22 de marzo de 1989, de la Subsecreta
rra, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 201/1989, interpuesto
ante la Sala de lo COnlencioso-Administratim de la Audien
cia Terrilorial de Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Tcrritorial de Granada se ha interpuesto por don Manuel Martín
Sanchez, funcionario de la Seguridad Socia! destinado en la Dirección
Proyincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Granada el
r~~urso contencioso-administrativo número 201/1989, contra la Reso'lu~
clOno de esta SLJbsecrevuia de Trabajo y Seguridad Social de 28 de
novlembr2 de 1988, por la que se resuelven los recursos de reposición
contra la cobertura baremada de puestos de trabajo del Instituto
Nacional de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
9c dicha Sala, esta Subse~re~aria ha resuelto emplazar a los posibles
mteresados en el m~ntemmlCnto d.e la Resolución impugnada que
ostent~n dsrechos denvad.os de la mIsma, para que comparezcan, si es
de su lnteres, ante la refenda Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada.
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